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A D V E R T E N C IA

Se m andan encuadernados, 
francos de porte y certificados, á  
los suscrilores que rem itan  cinco 
reales, los cinco tomos de las pre­
ciosísim as novelas titu ladas:

Á  1 2 ,0 0 0  pies de altura.

SR. DIRECTOR GENERAL DE COMCNICACtOSES

Se quejan últimamente,; de faltas en 
el recibo del periódico, los suscritores 
de las poblaciones siguientes: 

Roquiflen.
Benisanet:
Toledo. '
Allea (Alicante.)
Arconada.
Rubí de Bracam ente.
Calanda.
Abla.
Grábalos.
Anguela del Pedregal (Guadalajara,) 
Madridejos.
Calcena.
Barajas de Meló.
Aranjuez.
Valcabado (Zamora),
Puendelana.
Guadalupe.
Olmedo.
San Estéban del Molar.
Alcázar (Albacete).
Rqnda.
Arrabal de Portillo.
Los Barrios.
Recuenco (Guadalajara).
Torrejon de Yelasco.
Villaseca de la Sagra.
Mazarron.
Peroniel.

Aunque la  sesión del Senado fné 
ayer muy breve, al fin y al cabo cele­
bró sesión esta Cámara, m ientras el 
Congreso cerraba sus puertas por falta 
diputados.

:E1 Sr, Suaréz Ioclán pidió nuevas 
explicaciones ai Gobierno sobre las 
notas cambiadas entre los ministerios 
de Ma irid y W ashington respecto á la 
abolición de la esclavitud, cuyos docu­
mentos han sido presentados al Con­
greso de la república, según repetidos 
telégram as de Nueva-York, y cuya 
existencia han negado, tanto el señor 
ministro de Estado en el Congreso, co ■ 
mo el de Gracia y Justicia en el Se­
nado.

El señoí ministro de Ultram ar, con 
uu'a formalidad pasmosa, ha negado 
la existencia de tales notas, añadiendo 
que nadie tiene derecho ó dudar de 
las afirmaciones de los individuos del 
Gabinete.

Será, pues, necesario espera: á  que 
lleguen los periódicos de los Estados- 
Unidos y nos traigan  el texto de los 
despachos..

mes,

Ha oido decir El Eco (le España, que 
los radicales han concebido el diabóli­
co plan de que el Rey D. Amadeo so­
meta á un plebiscito su continuación 
ó no continuación en e! trono, á  fin de 
rodearle con una especie de populari­
dad ficticia que acabara de hacerle de­
mocrático.

Ayer m añana celebró una larga con­
ferencia con el presidente de Consejo 
de Ministros el señor marqués de Sa­
lamanca, relativa, á lo que parece, á 
cuestiones económicas de importancia.

Así lo dice un diario ministerial.

Toma nuevo incremento la noticia 
relativa al probable viaje del Rey á 
Andalucía en la primavera próxima.

Los médicos la consideran necesaria 
para la salud de S. M.

El Sr. Topete, héroe por fuerza de 
todas las hazañas, y jefe obligado de 
todas las situaciones embrolladas, asis - 
tió ayer á la reunión que celebró la 
Jun ta  directiva del partido constitu­
cional, y asistió como soldado, y  votó 
como uno.de tan tos la jefatura del d u ­
que de la Torre, y  el apoyo y la ad­
hesión incondicionales que el partido 
ha puesto á los piés del futuro Dictador 
de España.»

Confesamos sinceramente que cada 
dia que pasa vamos entendiendo mé- 
no9 de política. Es tan confusa y  en­
m arañada la que por fortuna ó desgra­
cia nos rodea, que apénas llegamos á 
percibir el fondo de las cosas, y más 
aún la gravedad y formalidad de los 
hechos. Y para que se vea que no exa­
geramos, fijémonos en un detalle, á fin 
de que el público con nosotros juzgue 
si tenemos ó no tenemos razón.

Anteayer, sin ir más lejos, no que­
daba una persona en Madrid que no 
supiera que el duque de la T o rr}, lleno 
de am arguras y desengaños, se re tira­
ba á la vida privada y pensaba sepul­
tarse bajo la sombra de los olivares da 
Arjonilla, como uno de aquellos Bati- 
los y Nemorosos, que con tan dulce 
ritmo nos pintaron Montemayor y Gar 
cilaso, El hecho estaba en todos los la­
bios, y mientras unos se gozaban con 
tan pastoril determinación, otros te ­
mían v temblaban por ella, pues es sa­
bido que hay un partido que se quedaría 
huérfano si el general Serrano llevase 
decididamente su empeño á ir á  escon­
derse en sus natales y  pintorescas 
campiñas.

Acaso, acaso, lo ocurrido últim am en­
te entre él y el Rey, que hoy ocupa el 
Trono de Sau Fernando; acaso la s e ­
veridad, casi espartana del General, 
tal vez la impaciencia de sus mismos 
correligionarios, y, ó todo e to junto y 
aglomerado, fueran los móviles de 
impulsar al duque de la Torre á tom ar 
una determinación tan  suprema co-

El hecho anunciado por un periódi­
co, de haber marchado á Italia una 
persona con carácter oficial y con 
una misión importantísima para aque- 
lla córte, parece completamente con­
firmada. Sobre esto publica unas car­
tas E l Pensamiento Español, en donde 
se presenta á Víctor Manuel muy alar­
mado por la situación de España y el 
porvenir dé su hijo inclinado á abdi­
car en el príncipe Humberto, y deseo­
so de tener reunida á su lado á toda 
su familia.

Los señores Rios Rosas y  Romero 
Ortiz no pudieron asistirayer á la  Ju n ­
ta  del partido constitucional por ha­
llarse enfermos; pero acerca del voto 
dé adhesión y confianza que se ha d a ­
do al duque de la-Torre, dice el perió­
dico mas serranista que se pública en 
Madrid lo siguiente:

«Esta ta rd e  ha celebrado reunión ¡a ju n ­
ta  directiva del partido  constitucional.

A pesar .Se la im portancia  que induda­
blem ente tienen  algunos sucesos de estos 
ú ltim os 'dias, en que ha intervenido el ilu s­
tr é  duque de la T orre , la  ju n ta  no h a  con­
sentido siqu iera  en que el d is tingu ido  jefe 
del partido  explicase sus actos, su s proce­
d im ien tos, su s  propósitos, su s  in ten c io n es 
iDcondicionalm ente. por unan im idad , por 
aclam ación, d igám oslo así, ha  sido ap ro ­
bada toda , ab so lu tam en te  toda  la conduc­
ta  del general Serrano, de cuyo p a trio tis­
mo y acierto nadie debe dudar.

P ara  nosotros, que no hem os querido 
ocuparnos de las m il versiones que la 
p rensa m in isteria l y  los am igos del Go­
bierno han  inventado y hecho c ircu lar, era 
indudable que el p a rtid o  conservador en 
m asa , por m edio de su  ju n ta  d irectiva, se 
adheriría  de un  modo oficial y  solem ne á la

mué

Varias señoras cutianas y puerto-ri- 
queñas han dirigido una exposición al 
Sr. R imz Zorrilla, en la cual le hacen 
presente la inmensa trascendencia que 
lleva consigo la cuestión de reformas, 
y las equivocadas ideas que hay en 
España sobre la  esclavitud.

Confírmase que el motivo de haber­
se suspendido la discusión sobre ce­
menterios no fué otr > que el de haber 
manifestado particular ente el señor 
ministro de Gracia y Justicia al presi­
dente de la Cámara que ni él n i una 
gran parte de la  mavoria estaban con­
formes con el proyecto de seculariza­
ción de cementerios, y que se veria 
obligado á  declararlo así de c o n tin u a r  
el debate.

auo u 
péndl- 
to crl- 
preeio 
Pueda 
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EL POPULAR.

A  su  deb ido  tie m p o  c o m u n ic a m o s  
la s  n o tic ia s  d ic h a s  p r im e ro  p o r  e l t e ­
lé g ra fo  y  d e sp u és  p o r  los periódicos, 
a c e rc a  d e  la  fu s ió n  d e  lo s  p a r t id o s  
m o n á rq u ic o s  d e  F r a u d a ,  p u e s  b ien , 
h o y  p o d re m o s  d a r  a lg u n o s  d e ta l le s  
a c e rc a  d e  u n  a c o n te c im ie n to  q u e  p r o ­
d u c ir ía  e n  e l  v e c in o  re in o  u n  n u e v o  
CSm oíó p a ra , e l  p o rv e n ir .

V éase  lo q u e  se  d e sp re n d e  d e 'lo s  p e - ' 
rió ilico s fra n c e se s  so b re  e l p a r t ic u la r :

«Parece que en una eli ja s  sesiones de la 
A sam blea nacional, al tra ta rse  de u n a  m e­
d ida po litiéaj dijó 'el general S avarry  que 
habiendo en F rancia  tre s  repúblicas y tre s  
xnojrarqui j$, n  . se ponía pensar en consti­
tu i r  nada, y  sólo se debía pensar en o rg a ­
nizar y  rehacer al país.' A lo cual contestó  
el duque de Lar,qchefpúéajilfi-Biscaceia, 
uuó’í.e jefes legitimlsVas.

Con perm iso de La Correspondencia, p o ­
dem os aseg u rar que si el S r. Morefc po h a  
hecho sem ejante gestión , a lgún otro per­
sonaje ligado á la revolución de 1868, ha  
hecho cuanto  es p o s ijile j)-tranque el Genop, 
ra l carlista  résicfe-ribe ÍJp'ffón^rea recohózéa 
¡os hechos consumados', en cuyo caso el 
Gobierno se ap resu raría  gustoso  á recono­
cer todos los g rados, em pleos, títu lo s  y 
condecoraciones que osten ta  el valiente y 
an tiguo  general en jefe de las tropas de 
D. Carlos.»

A ñade E l Correo de Europa  que cuando 
el general C abrera no quiso nunca reepno- 
cer á  doña Isabel II, no es probable q u e a l 
fin de su  carrera  y  en los ú ltim os años de

dueirian  D. Carlos y sus 'danáffcos par­
cial* s .»

A lo  q u e  se  v é , d e  e s te  su e lto  se  d e s ­
p re n d e  q u e  E l Gobierno q u ie re  a t r a e r  
p a r a  s í a l  g e n e ra l  C abrera* y  p ro c u r a  
p o r  to d o s los m ed io s q u e  n o  se  lo  l l e ­
v e n  los ra d ic a le s .

  —   ----

E l  G obierno, ó rg a n o  d e l S r . T o p e te , 
d ice  q u e  se  h a n  lle v a d o  u n  so lem n e  
ch asco  los <Jue , re s u m ia n  q u e  la  r e ­
u n ió n  c e le b ra d a  a y e r  p o r  la  J u n t a  d i­
r e c t iv a  d e l p a r t id o  c o u s t í t i .c io n a l, s e ­
r i a  c a u s a  de  la m e n ta b le s  d is id e n c ia s . 

P u e s  a p líq u e se lo  á  s í  m ism o , y  d í -
su  v id a  m ilita r  y política, tenga  por con- ¡ . . P 4 . .

. , ¿  ~ ~ ■ gabelo al Sr. Topete, quien se ha que-vem ente reconocer como Rev de E spaña a °  , n ,
dado sin jefa tura , a pesar de que E l
Gobi^png se la. adjudicó li^qq.pocos d iasr
sin  contar con la huéspeda.

D . Am adeo I.»
P u e s  to d a s  la s  co sas d e l .p eriód ico  

c a lle je ro  so n  a s í. D á  n o tic ia s  co n  a ire
«Ea cuan to  a la s  tres repúblicas, no nie- i desautoridad para que-frieg-o quede .1 

g o lo q u e  * ¡ice el general, que debe s a b e r lq j  desmentidas; ta les  lo que ocirrre con 
m ejo r que yó; pero eiii cuanto .fe lo de la^ ... Quantas publica diBhoídiariO', “ '*
tree  m onarquías,| ¡10 deba . o lvidar que se 
acaba de en te rra r á  upa  (le ellas, y  debe 
Súber ¿¡ue Sun ño hace puaventa y ocho bo­
t e s  que el conde de P arís m e h a  dicho e s -  
ts'ér p ' fábPM Héxí ¡jales:

S 1S0R B cqce, Va m  ,hay s« q  lis r k t  dk- . .
F iuvúia, el Rey legítimo, el conde de sionadot estableciendo centros políticos ,
C'iÍAMBORD.» jú:ji.en los pueblos* de la provincia.

: Hé aquí, pues, lo to ; es m ucho, y sin 
efiíbargo nó 'és bastan té . y  casi'podría  d e -  j 

1 óiffié’ q ú e h ó 1 es n a d a . '

¡P o b re  C orrespondencia!
. v :r IcrVBTg :*— •Pctoiiitfic-rí mrp

•La p r e n s a  y ,lo s  p irc u lo s  p o lític o s  de  
C ád iz , p ro c e d e n te s  Idel p a r t id o  m o d e  

; ra d o  y  de la  u n ió n  lib e ra l ,  s e  h a n  fu -n

. P o r  lo  v is to :, e l G o b ié rn o  r a d ic a l  
p lie g a  s u  b a n d e ra  de  p r is a  y  c o rr ie n d o , 
d e s p u é s  de  c u a n to  se  lm  e s c r ito  y  se  
h a  h a b la d o  so b re  e l im p u e s to  g e f le r a l

É l D iario E spañok
«Hoy es d ía  de triunfos, para  la Gaceta 

al m enos. R ada en el N orte y  Sabails en 
C ata lu ñ a  han  sido batidos; p.-ro ¿en qué 
m anera?

R esu lta , im pareialm eate considerados
uno y otro cam , que los carlis tas  han sido 
derrotados, pero no m ás que h as ta  c ierto  
p u n to , pues com bates en que tom an p arte  
1.000 ó m ás hom bres de uno y otro la lo, y  
nada m ás resu ltado  que dos ó tre s  bajas, 
no es ta l com bate, es una escaram uza s in  
consecuencia; los inform es posteriores lo 
confirm arán.

Los periódicos de C ataluña que recib i­
m os hoy, están  contestes en afirm ar que 
l j a  facciones crecen.

E l jueves ss  hallaban  en C arm e las p a r­
tid a s  d eT ris tan y , G alcerán (antes de C ts -  
telle), C am ps, N astalla t, Cachi ai re, Aluxi y 
la que m anda Rodoréda por enferfnedad de 
il iro t, form ando u a .to ta l de. unos 900 hom ­
b res  y  20 caballos, sin contar otros tan to s 

;d«  I9S Cabecillas y segundos, 
i Eñ Carm e se reunieron -stas partidas con 
las facciones E spolet, VallÓ3 y Qaico de 
C onstan ti , fuertes de 1.M0 hotri lites víxpffs"'

,$P caballos, a a qu,ese habrán  reu ­
n ido  unos ‘2.000 hombre,i siil contar los gi 
nétés.

habían : réú iikdoT antas fuerzas n o  las 
aun Ios-carlistas catalanes.
P orio tro ladp , :gersona3.Jlee .,-..

c o n  q u e  se  p re te n d ía  g r a v a r  á la s  c r u -  m tcéde Victi decían qúé oí' m iércoles se 
cea  y t í tu lo s .  A Ver q u e d ó  re d u c id o  e l  i eon traban  en los H ostalets, p ró x im o s  &

c a s , q u e  n o  p u d im o s  m én o s  de re í rn o s  t  bajá' dé“ 1.200 hom bres ISc la qiíe débia 
d e  l a  fo rm a lid a d  y  te s ó n  d e l G o b ie r -  i reun irse  G u iu  oon la suya y  q u e  m a rc h a - 

, , . ,  . ba, ya  en aquella dirección.
BO, A y e r ,l‘-íií^s, se  le y ó  uxi p ro y e c to  (le É ^ a  concentración de las. facciones, iú s -
le y  s u g e ta n d o  a l  re fe r id o  im p u e s to  á  p iraba serios tem ores, y 'núiiqúe la Gacéfa,

S e g ú n  v em o s e n  ufa p e rió d ic o , sé  v  c ru c e s  c o n c e d id a s  d-setó" •' ®>mo lMkn v i^ o .n u estro s Wfciwree, áfiuncíaií
a n u n c ia n  n u e v o s  re p a r to s  d e  e n t o r ^ 1! ' ^ ^ ^  °  , i, j  , j  , que S ab a lls^ a  sido derrotado, .loa. pn¡pb|os

esasQife él dúqucñlé  Larochefoucauld B is- •I c h a d o s v  g a lo n e s . L os q u e  e s tá h  e n  > ^ 7 3 , .q p e d a n d o  e x e n tá s  .todas la s  a n -  ' ^ i n t í r f ^ b  
Caéeia 'h á  diáho ésás palab ras, e.S cosa ' 1 * i t e r i o c e s .  P a r a  q u e , to d o  fk e r a  p e q n e ñ d ; • 'derrotas sol o existan  &n e ip ap e l.

■..................................- .................  '  ‘ °  Pl , er “  Slff“ ,e n ,e -  ! S U « s u o t o ’ e lp í o y e c to  *  Í L
n t r a  lloi* R i i ú n '- a i i l  901 ? ■ ,9l

cie rta , puues que hablan  de ello a í m ism o P u e r ta  nvu. »wo
*'á  Drbats, e l F ígaro  y  :v U n  n u e v o  te n ie n te  g e n e r a l .  *;

él P .r is  Journal; que el B uque  oyó las p á -  T iv s  m a r isc a l.«  de  cam p o ,
lab ia s  q'áe repetía  d. lo s lab ios del eondé V a rio s  b r io ’á d ie re s .

Si c o n tin u a m o s  e n  e s t e 1 c a m in o  tn u y
q'iie repetía  

de  Pari.t,' tam poco’ ofrece duda, porque el- 
DAi'qúe'és'iuealpaz ni siquiera” ¿p. deeflgu- 
rarloA; jjercféii ta iito -q  ¡e el conde do P a­
rís  no h ag a  públi :á  y' ‘solem nem ente e s a  
declara . ion con' sus tió s, m ien tras él y 
ellos iió ‘vájSin á  encon trar á E nrique V,. 
no se  h á 'd e  poder contar con ellos, y se se ­
g u irá  viendo el juego  con que el.conde de

e n  b re v e  v a n  á  c o n v e r t ir s e  e n  ftées to ­
d a  l a  b a r a j a  d e l e jé rc ito . •
, ! iS. >. l-4>— í i l gml i  A

consideración por .27 votos contra 11. tes: ’■:• *i:q
• . 1 — j mmtotf !!' ■ :■! r 1 , ¡:d ic - .»{L»adtt*na-de'Da!reh*»hÉ88,faé an tea y e r

r,,, a jq c a d a  po r la  iV ccionque  mAU^a e l ..^abee' 
• !: ;P ,V A R A M I E N T O  C A B L IS T A  . c illa  O scariz , p e ro  b ra v a m e n te  .re c h a z id a
 ........  . . .h j : , ,  , t \ ~  •••/: . ■•■:■::"• i 'U p o r lo # é e h o  eavk'W aeros1 queú éiriliiífftiS in

T r e p u b l i c a n o  , . ;f, o t-edifiejo.de ios c iia le^m urió  mnevxdés •
graciadam ente. La, poricion(,dp los. ,sibte

El general Córdova ha desistido de 1 
ir á  Cuba. • r ’ r"' 1 ” v

liñ 'lou - ,í,:*] u«a

i (¡osa'i Boiiriuj r:  w q  oaeyo  »»
Ewtraclo de. los despachos oficiales recibi­

dos en este Ministerio hasta la madru- 
v j sáfda del dia de ío y  g.cerca de Ips in^urrccr

t" exónis carlista  y federal.

Hemos recibido la MemoriA dirigida 
una parte y su tip A p i^ s  pqr e ^ e n t í s im b  seflonmmiátré'de Ha- v

o tra jt rd tñ ü  de e s ta t a  todos palos, al de la pop  ^  á(f  ̂  ^  , t a ,  íy, en elipAselu se  )n \U  la  sigu ien te
legitim idad y al de la  revolución.

Pés'tant'éñ era  b ástañ te  cóm próuietidaj núes 
se:hallaban á!ialaÁlñfe'en el pütñlte 'divisljmo.
S in ^ iu b a rg o , han  ••4st»4<1u8<fl\* jau^ ilé ilo s 
oportunainuente. , ' . • , ]

—E n la<hiadragada'<:le‘kj,'e r ‘ttffar'¡).llrt da 
E stando  in terrum pidas a  causa del tem-, •, eoíhpueStaidefunos 60 hom bres a t  iníi ¡o

del- titu lado  com jtqógpts Jj^s^qri ga
y de Itu rbe , en tro  en‘E lg o m r  ’{ «uáSúz; ja) 
d ondérSé; ¥ eciotfó, logramSó’ 'llevars e

poral las lineas generales, son m uy pocos 
los te légram as recibidos en las ú ltim as 24

E s verdad que en ese ju e  
perdido m ás q de elfñs*; ás' día' en 
Ido :áeruiáríd '0 la s 1 Illas 'bH’éátíiitk s , y de' 
diaienudia seihan  dAvpfdátigiado SUS p rín -  
qipesj podrisq icr lo tan to , ¡a f s  erieneia h a -

^  , . . . ,4 »  ........ , . ¡ l  ..[.j-yi,.! KKf ,. dR *osíeH !«P»'pu«ieos:y de dic
o nadie h á  r a l  d e  D epósito s , d e  la s  o p e ra c io n e s  eje- ; C ataluña.— Por disposición deí lir ig a - a lgunosjpartipu larpsvr tom andp la q ir fc ñ i n q t
'■'J  í¡»  i.«n c u ta 4 a s  e n  e i a ñ o  60011010100 d e  1871 "'■l'1 ‘dlbriArrafcdb'prfretiéó eP tda ien té  étíronel ' clon de Deva. 1 ' n..

i -    ^ . , u . l a j . . u i o l . m H ^ r é Ü d b ^ e g á d ó ^ t ó ^ ^ L -
;;tor. do SatnSBbastiamqneJt&eaf-sti^aifeata 

Qruz hab iaiá^já^P  M  .A,9tíjg^pj»gá. W - W'

, cuyoitnabigahbnrh A
6  lo s 'i  RÍOS y  P o r t i l la ,  y a  p o r  la  ■ ro . p re s é n ta lo s  le un carlista  síu  arm as,

: y reacíg ida  dé £7 ñisilés:,!26.'000'cápsulas y

,1872 
do¡de los
claridad con que están expuestas todas

que operan en  N avarra, se h a  suspendido 
la salida de los correos de Pam plona á T a- 
falla, por no  haber co n tra tis tas  que se 
p resten  á h tc s r  el servicio sin previa e s­
colta.

E l Gobierno h a  recom endado á las a u to ­
ridades m ilita res que las colum nas desha­
gan  cuanto  en los pueblos donde penetren 
lleven á e.-.bo los carlistas, y que .sujeten á 
los tribuna les d e ju ^ t.c ía  los alcaldes que 
obedezo u r ia s  ó r leñes de Tos facciosos.

Restablecido-de- su  indisposición el co­
ronel López Pinto, se volvió á encargar 
ayer de -fñ cop ian lahe ia  de D espeña- 
perros.»

El Tiempo:
«Segorbe ha sido tam bién teatro  de esce­

nas sangrien tas, prom ovidas por los ca rlis­
ta s . Según nos escríb in  de aquella  pobla­
ción, hace d ia s q u e s s  ten ia  conocim iento 
d e q u e  se tra tab a  de a lte ra r e! orden por 
los partidarios de Ü. O írlos, y el m iércoles 
á las. diez de iam oehe se.obsecró que a ig u - 
Óa{i personas ?>ytactemíglas! qq A quel p&v- 
fido ibau'sali'endo por la puerta  de T e ru e l. 
Espióse el punto á donde .se d irig ian , v ién­
doseles'en trar en el a fru inadó  éoiivento de

e s- 
s u s

la  E speranza /d is tan te , c na m edia hora
casa de E. gerbo) donde se’l-s  reunían 
correligionariosTle Navajas y  A ltu ra . C uan-

I M ’p^d
.ronelglel a ta -  
ud aJ i organizó 

-r . los
sarjem os y oficiales de éste .b ,tilío n  y tre in ­
ta  Kol&utiMtDs'dé; :1a  Itbnntwb, y w m audo 
las nrecAuciones necesarias .salieron hacia 
bl sitióm e ta :réúñib'n,- Jr-'eÓ'tluaftlíitloq e a r -  
lislps Rieron: aceraacy'e la  L m m  ind icada , 
le hiK erón afañ d'ésCa'rgli, qpiÁiíó le  p ro d u ­
jo  n ingup  daqo, tra s  delp, cual qm prendió 
la coluniiiH un enér^icó a tiq u é , desbandán ­
dose los carlistas, que dejaron qo? m uerto s 
v seis heridos, siendo uno de lós prim eros 
M anuql, P/roz,, conocido por Cade ñas, vecino 
de' Segorbe.»

—Según ésérífJen de D urango, una de 
.estas,^últim as nophes.se p re se n tó . an te  la 
casa del cu ra  cíe.Berriz. Sr. B aste rra , una 
p artida  arm ada^ de defensores de la re li­
gión; y  al vé¥ d iypüeátós'á ' estos hom bres 
ATófZOT Id puerta  ecíS'barras J  hachas, de - 
jósela  frailea; a pefietj-at* en !a hab itac ión  
donde se hallaban  reunidos-p^ro?' cu ras , 
d irigiéronse los facciosos ún icam en te  al 
expresado Sr. B aste rra , sin  dúdá pm*que no 
pensaba como ellos, y  con amenázala le exi­
gieron 10.000 rs . NTo,-tfpi,eu¡Io esto sace r­
dote m ás que 2.000 rs. Vn casa, sc 'y ió  p re ­
cisado á pedir en ¡as easas 'c tira lés y en la 
de! iii .estro , acoaa-pañudólde-algunos hom ­
bres arm ados, consiguiendo, h a s ta
6.500 reales, que fueron eatregátjos al je fe  
de la partida el cual le previno que vo lve­
ría en breve á recoger el restb  hast;a la  in -

Ííhtl o tlek1 i'atti fá m añana de
Pam plona, á reconocer, los ivúntás m ás 
am enazados por los ca rlistas ,y ddstribu ir 
su s  fuerzas conveu^ .q^m eñIe 'páfa . el m e -

(per).os desengañado; pano^-lo repebiihos, es J a s  o p e ra c io n e s  ,.- ya, p o r  l a  e l e g a n - ‘T
p a r q u e ,  el hecho sea decis ivo ,, r  forma con que 

que se presen te  con. palabras splem pes y nismft- 
coñ actos de indudable significación, no . 
con palabras d ichas en una te r tu lia  de so - : 
brem esa ó en una  conversación p a r tic u -

p tros efeotos áe 'g u p rra ,»  ! 1;1| r l 
j  i- v  U mvcrs publica 1a  sigu ien te  carta:redactada

.• o*iíeiniüi
n e  i. ’trrvrrf:— *»* r r - s r r , .:i

E l Gobierno  d ice  h o y  lo  s ig u ie n te ,
i UL t u n  « v / l/M| ffA P / v r  * u y ^ ,U D IA t OI Wtl'

a  ,.,60.bra la : :noU wtt-qU 6 e n  o tro  l u g a r  d a -  1 g j  A'.' R  ei in f tn tñ í) .  Álfoftso y á su  va

peq iéñó ejéferto de 8:000' Soldados, bien 
íirapedpqy,vestidos, ¡Sfjdelál ai>ááS.e 4ar%

perió-
d ie o s .- f r a n c a s . M  F fgaro, ^ « « p r ,  c ia  b a s i f lo  .d e s m e q t i ^  ,m  M  G oroni
estuvo,biórr^on el Im perio; é i'P u r is  Jo u r- re o d e  Europa: - . . i  • = • B' -  deeíbló. Pitra el lO feT hjfaute/m andará i

n n o id e1'«asi ó rgánoi ¡en  París,,,. « J j ^ t r a s  pptípiOSüestán coiitostes con ™>n»átoA a»*M in  d» A'>nnr»■ ttefiriMths hi,
a co n s"’""’' A 1—  -----------   i. 1--- Ú- nu a .
la

i ftis  i-.,_____
bierno no h a  abandonado todav ía  su s g e s -   ̂ autorización, fió SefyÍFl ib8 ésoolta á  los
tiones cerca del caudillo carlista . Acaso infantes. "Prueba evidente dé la  le a tta^  det * I _ . . jS. IJ Um M Iki M JA A Wa . ,1 n r) Le 4 a —A VA A . 1. aAaa n .A 1

d podríamos: dar a lgún  dato  in teresan te  res-)
, p ep to  ql, p a rtieu la r^pero  témiondOí tr a s p a -  
a¡ ^arbe^s JirptVfS Je  lq ,d iscrec ión , juagam os 

ce en su  núm ero  del sábado lo que sigue: , mq? oportuno,gjtapd.ar si^eqcio. , ?
f ,\- ‘mos. p<pr u ti 'ie ló iííam n  de .M adrid, ’ ' I.o que'.ños p á r e é s ^ ,  í|p e  por ¡muy 

jju -.nuqstro  ápreciabJo eolegq La C o n es- ' grán'dé que sea la  aversión del 'g en era l 
pondétic ia fá  É^pañg h a  dysmefttido lq n o - ,'°C ab?é 'ra  á 'D .,'C arlo s1,' nó lie v a rá " su  v en -

queté  de ca rias para  que fueran reoarticfas 
a Varios ‘ alcaldés, 'éa!ió! 'de 13!ic*8a1fc’ápftal 

, con cu a tro  guajidiaside orden público  a r ­
m ados, y  logró apoáerarsqdeL referM o pa- 
qh'éte1. *  "

       , ;i E ste  eonteuia> 16 ofidios dirigiilos<tbdo3
Uno de m is am igos vió an teaver (escri- il ^ 49? ajcaldep de los pueblos, conyípinps, 

be con fecha 15) eA la4p.rpyinpiado,G erona

tropas de- la  dirección';de jqsLpwrtidis cá r- 
p( lo sigálT. tqrpbien; .tpdos 
■ah pliegos para  «J' G oíder- 
Ée estación Oúé pérm itán-la

, «Vuelvo, dándoles á.V ds. a lg u n as b u e - 
i nas y a íitéh tiéas noticias, á segu ir el curso 

nifp de tñiS COrrespotideheias.

rio? daí Impür.io. ¿Drtrú algo) de é í es ta  a c -
^titod?» . ,Rjtihq .* 1 • «ifitiiéhi Á

-Mr. . i. .!,: «0.1 f
,(/. r. .1) liulngasi «ic.q . , 

E l Correo de Europa, diario de P a rís , di-

.Pue/IenjV dsi desm en tir oficialmente la  
invierte de C astells. Ni siqu ieraeg tá  beyido, 

.S '. í¿ a i t i ,  estaba haciendo g e s t i o - : té « tá b a jd ,(la dbm inscioh radical que. i  p o - estuvo reuLiuo todo el dia con ,_a
ñeé ófleibsas cerca de D. R am ón C abrera . i co que cotttinúe a i fren te  de los destinos P ron to  podré darles .á Vids. noticias

au tén ticas d e  N ayar- 
ássongá'das.»’ 1 *

tic í : que el Mi ¡stro -i ¡ R spaua tu  L ou - g a rz a  h a s ta  él pun tó  de rrcónoéer lo ex ís- 
>' es á r .  liófc t ,  estaba haciendo gestio— '• - ‘•«J*-3 ,*-an«jíjL*A»*jr—usan C_ jkL.»iü..airi)_i.

’ ñes'óflelbsás cerca de D.. R am oñ C abrera 
patihqúe e s té 1 feconozcá la a c tu a l!'d in a s -
tiñ.no ,Vn i«V .-t -oic • 'A m .  »»:! •

\-del.pais, pceeipitará á ésto  en un  abism o igu a lm ed te  buenas * 
m ás profundo y tr is te  que a l  qué 'lo  con - ’ ra  y las P rovincias

c ircu lac iónde : trenes, -eondneieítdo tropas.
r-E.o Eohalar (Navarra.)irscSrshabia.!?i re­

unido anteayer 6úú facciosos,.,d-j los c ió t- 
leó'90 de diri^íé¥on fe A lm atkíór y 'áBb jse 
aprpxim úroei á  la  frofitora pbrdapatV * de 

ÉfuRebspegp I

A t e s t o
lerteía reiné aeoeíic a lg u n a  ag:taciort cpn 
m otivo  de no tic ias slaTm aútes qúel ietiícú- 
laron respecto  p .próxin^ts iii.tten topas j f a r - 
listas. A gréga te  tam bién qué con este iu o - 

: t iv o a e  hieibíon varias pTisiénés. h:’ 1 o ¡
-it - - - E l  reg im ien to  coraceros déLRey 1 llegó 1 

ayer tg rde ,á Tíldela,,.«qntmuandorsn,-linar -- 
cha áT a fá llá  despues.de haber recogido en 

■ L as O ásetas nna re S e sá  dé tó m ic io rié s . 
j[  dií-R ií jefb de la  estación 'de T a fá llá , ere 

y e n jo  el:viernes por la  noche que se ap ro - ' 1 
' x im aba una pa rtid a  ca rlistá  d e  jAscmeda,., 
: h a b la s  a méuázadó eoh fusllarló1 s i’ le h a ilh - 
•i-ban p réstando  servició, • sé  arro jó  -'por uñ a  

ven tana  capsándp<e una íe§ipn grave,

eStéi i taza  qtte ha dado tan to s  héroes á la 
c a u sa d e .la  religiom y d é la  legitim idád.

L os dos hijos( fiel ipfante. D. EprÁque 
haii ofrecido1, cónio sáb'ran Vdp., su s  es­
padas fe O&vlüs VIL Él mfeé jó réh ; D.' A l-

. berto , form aba ya  parte , clel astado m ayor 
t^Fití“ M̂  dé D. A lfonso, y D. F rancisco , el m ayor,

g en e ra l irá  fe un írseles &ú bréV*.' . '

jo r resu ltado  de -fá* áfitútil Ciimpaña. Muy 
despacio se va.» .x s td n .i- t/

La E eronw Jstq ;;jsX]
«Parece que a lgunas p artidas  ca rlis ta s  

de N avarra  se han  d irig ido a la  frontera 
para  facilitar la  en trada  de aóyo, que, se­
gú n  se creia en Pam plona,' seria  a rm a­
m ento. , y .  f , . „

También-se décia 'qñéniuclíO s e s tu d ian ­
tes de Logroño h ab ia tí/pasad»  h ie ia  la* 
A m ézcuas i  incorporarse á las partidas le - 
g it im is tis . ... .

—Se a s e g u r a d  ésta  tar'de. 'qué reina 
g ran  agitación en a lg an ss  púnfós d é la  p ro ­
vincia do Rívgios. . ; i - i; ■ :

L as autoridades tem ían  una sub leva­
ción eD sentí Jo :S ff lté ta r  '

—Se asegu ra  qeifl et regim ien to  de C an­
ta b r ia ,  com puesto  casi exclusu.am .ente de 
qu in tos, ha sido copado pór los carlistas.

Est* noticia la  hem os oído á persona 
au to rizada, y.-.ppr cierto  m uy opuesta  á 
nosotros e/i/iQ ij:tricas políticas.»

La Epoca: __
« Ya no ^uda el ferro -carril, entre-vA lsá- 

sua y  Pam plona, como no se explotan para­
poco 'loé 'dé C ata luña , y la liilea de MrVan- 

,,da á Bilbao e stab a  igualm en te  in te rcep - 
tadfi.. “ ) . . . . . . . .  ¡ ,

L d ésta s io n  de Iru'n', auhq'uñ pfóxlYha á 
ui.a población de c ie rta  im p o rtan c ia ,'cu - 
,ya^ opiniones, son, liberales, tem ía á cada 

, m stah te  ser a tacada , y los fondos se envian 
d irectáiiie íité  á  H endália .» l; -  ** : 1 

'El D i itrio E spañol:'- - • ■'*'. ó
«A segura habério idoqúe  el v lérnes por

f Por órden del jefe superior d e ja s  fuerzas . la  íqañaua R ada derrotó á  una  co lum na de

LEY PROVISIONAL
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(Continuación).
t ” v

ó ¡eg istrada, ó los te leg ram as cuyas copias 
hayan  dé se r ' en tregadas por m edio de la 
designación dedas persona»fe cuyo honibre 
se  jiubleren expedido^ ó p p rp tra s .c ircu n s- 
tanciñs igualm en te  concretas.

A rt. 464. P a ra  la apf r tn ra  y reg is tro  de 
¡a cq rrespondeteia  postal hab rá  de se r e i- 
tadq  el interesado.

,7ste  ó la persona que designare, podrán  
pres.-ociar ls operación.

A rt. 465. Si el procesado estuv iere  en 
r. b lia, "ó si citado p a ra  la ap e rtu ra  no 
qu i-icre  presenciarla ni nom brar o tra  per­
soné p a ra - que lo h ag a  én su  hom bre, el 

. ju íz  in s tru c to r proueiterá, i sin em bargo, á 
la á / . r t u r a  de dicha ccgrespondéneja,

A rt. 466. L a : Operación s é 1 p rac ticará  
abriendo: el juaz  in s tru c to r pni* aí m ism o la 

if : después d ¡ leerla para
si no -.rtará 'la que hicier.. refe.-, ncia á los 
heófio« dé la  causa y  coya conservación 
W  siderare necesaria. .1 • ■ ■

Li s sobrejí y hojas ce esta  coriBsp^n.ien- 
detíeial aeshúes de h -ber tom ado el m ism o 
ju ez  i stcucto r las no tas necesarias para 
la  p rác tica  dc.citrau dilágeheias de investi­
ga-ion  á que. la  correspondencia die^e, q io- 
Tivo, se rub ricarán  por todos lós 'asifttéñtes

cerrándolo tollo deápucs en o tro  sobre, al 
que se pondrá el rótqlo necesario, conser-

1 v'áhdolo, el juez  in s truc to r en su .p o d er,d p -  
ra írtúe lB um árié  bajo s i t respónsab ilidad . 

E ste  pliego podrá abrirse cuan tas ; veces

-fin 'm Phf:■fíivmn»
L a can tidad  de é s ta  se

r-lJJTOS"
_________ ;¡i,n,Vi,5,  ..¡en, eldpais-_ r,

mo au to , y no podrá bajar d é la  te rcera  p a r-  '
ó iyadfpara cuyo afianzam iento se hüíñese he­

cho el em bargo, sin;perjuicio de la  rfespon-
lib ra rá  mandahoIentQ,entla fijrm a frev en i

, y . K .  ■ * i éft en la ley h ipotecaria. , ®  vu.. »  p.u>pt»jm uiu.ucia
' vté 'm áé1de todo éflín jió rré  probáble 'd e  las j A rt. 475. S ien  el dia sigu ien te  a rd e  la  sabjlM feá'Crjl^jna^en.que.aqój.ere incpijrir- 

reapousabilidades pseuhiariaB. i . • notificación,dpi au to  dictaiio con a rfeg lo  á Et Képhsitafio podrá recejar y  conservar
A rt. 470., las, dflignnpias ,a?bre lo d ispuesto  en el a rt, ;^69 np sq.preaftase ' e u  su1 poder loe bíé'fiéa em bargados; ó de-

el juez ¡nst uetor lo considere preciso, fianias y ém bárgfis se in s tru irán  en pieza -í 'la  flatlzá', se procederá, á l em bargó de b ie -  , ja rlo s .b a jo ab  responsabilidad en el dom i-
A rt! aiMX L a  correspondencia que no se  separada, .v -  í oes del procesado, reqhiriéndole p a ra  que eilie dql proeenado.

refeeionare con D'lcaiísfe seófeténtreo-ida en  A r t - 471- ¡La fianza podrá p r e s ta s e :  i señale los suficientes á e u h r if  la  cau tidad  A rt.'479 : SI losblfenós ein
el acto, a l  D roeqs^oió  á  s.u repu esen tán te ,.i ly.L ¡ D o p q sto o d q  el procesado q  ° tro  por ■ ^ ----------, ----------------- *•* - - **■»— — t,

e lé ü é l  eh lah léc iM etto  - j ta b l ic o " ................léscíuado
y,;b¡:.,<W-t.i 

T ríb u q a lq u e  hlfhiere de conocer de la  
c a ú sa la  cantidad fijada en el auto.

  | '-'18 é ^ ó illráith :nh ién 'dálr''Íá fianza déjiosi-
rado en pé'der del juez h asta  quéJiava  p e r -  tando  afect s dé Ja D euda p ú b n c a a j precio 
sonó á quien  en tregarlo , según  lo d isp u es- corriente, según  la ú ltú n a  cotizaqiou oft

Si aqnel estuviere en rebeldía,-se e n tre - el en e, cstaoieclm lóuto puoiieo destina i 
g a ra  cerrada á u h in d iv id u o  de su  fam ilia » disoosfeiofid^! juez-instructo r ^

iJPftJOg-.da.«l*é«sümsá mi aú-Mii »M1» 1 i " “    ^ J ‘ ' J
S i no fuere conocido ningún parían te  del 

procesado, so conservará dicho pliego cer-

em bargados fue-
que se hubiese fijado para  ¡as responsáb i- rdE-semayien eé, se  requerirá  al ptoéeéado 

; lidadvs pécúníarms*. .,-papa qpe m auififste  si op ta  porque se ena-
*-*■ 476. Guando el procesado no fuere jeueú , ó por que se  conserven en dépósitoy  

icnjarimiento á su  mu~ *' 1 aiUftJiUwA
personas q :c,sé encon- 
im h-

t¡o en este articu lo . , , , , , , ,  eial éónoéida en  el p'úebio; pero én  é s te  c a -h
A lt. 468. La ap ertu ra  de la  cp rrespoñ- so el im porte  deberá exceder en úna  c u a r -  

denéíá se h ará  constar por diligencia, en la  . ta p a r te  de la ca n tjd a  \ fijada para la fianza.
•«_ ■iifi-t.»—  - 2 .* Hipmtecando el procesado Ú,otro por

él bienes inm uebles d e s u  propiedad .'{tuyo
q n e  se  re fe rirá  cuanto en aquella húb iese  
Q suw ida ■ ■ M

Elsta d iligencia será  firm ada por ol juez , 
el secretario  y dem ás a sisten tes,

4 ;s: . ,  ud TPfUJ.O  X I. ; 1
„!ü u : t i  r.l.oJ :n .. - < lo  > 7 ■ -  j i

DE LA* FIANZAS T,EMBARQOS.

A rt. 469. Cuando del sum ario ' re su lta ­
ren indicios d e  crim inalidad contra  una 
persona, se  m andará por e l juez in s tru c ­
tor' que p re s te , fianza b astan te  p ara  a sé - ' 
g u rá r la s  responsabilidades peeuniarinsque 
en deflniva puedan  declararse procedentes, 
decretándose en el m ism o au to  el em bargo

valor, rebajadas l i s  cargas que loé7¿trova­
ren , sea e q u iv a lé is  al dgplo , dq¡ la  can ti­
dad fijada para la fianza.

A rt. 472'. El qué p restare  la  flaiéza ' h i •,, 
potecaria ac red ita rá  la  propiedad de los ' 
bienes que ofreciere.para .constituirla, ¡con 
certificación del’ R egistro correspondiente. 

A rt 473. E ljuóz  in s truc to r calificará la

iiabido, qflJharÉLelJ 
jé r , liijoá, criados /
tra ren  en su  dom icilio.

Si no se encontrare n inguna j ó s i las <lue 
Se éncóntraren  ó el procesado en su  éaso no 
quisieron s e ñ a la r ' bienes, ré -procederá -á

ad  mfhi^tracion.
. Si optare por la enajenación, se  proce­

d e ráA ja  ven ta  en pública, su b as te , prévia 
fahabíoh, h a s ta  c iib rírla  cantidad señalada, 
q u ese  depositará  en el establecim iento p ú ­

b lic o  destinado  al efecto.

-------------------------------------  ley d e s a l ­
m am iento civil, íj-bajóüa prohibición con

encargado
ten ida  ep el 951. ¡ i , ,

A rt. 477. Cuañdó el alguacil e 
de hacer el dm bargo ere veré q u é ' losd iie- 

. p  s .leñaJados, qo son .iu¡ficieutes, em barga­
rá  achinas los que considerare Hecqgarios,

da bienes para cubrir dichas*
y  so se llarán  con _gl sello del Juzgado , e n -  responsabiU uadés sj no p restare  lp  fl^nza

8utlc‘)encia,de los inm uebles que se ofrez- 
can para la fianza, observando los re ay is i-  t 
sitóh establecidos en él a rt. 4 l l .

C ontra el au to  que d ie ta té  ^jodrá in te r­
ponerse el recurso de apelación, la  cual se­
rá  adm itida  en un solo efecto,

A rt. 474 ' SI el juez éstím are  su fic ien te ' 
la  h ip o teca /se  co ustitc irá  esta  apud acta y

bienes
bajo in v en ta rio , y se o b lig a rá  á  re n d ir  a l 

jú z g á d o 'c u é n ta  ju s t i f i c a ia  d é  s u s  g a s to s  y 
proG uetos cu an d ó  sé  le mfe'ñde. * V 

A rt. 480. E! d e p o s ita r io -a d m ia is tra d o r  
c u id a r á : ,de qu.e,, lo s se m o v ie n tes  cien los 
p ro d u c to s p to p íó s  dé sú  cTasu con á rrp g lo  

su je tá n d o se  á  lo p re sc rito  e ó b l  a r tic u lo  : i - la s  eiri*un¡strtncias del p a is , y  p ro c u ra rá
a n te r io r , , - O u;su  c o p ssrv a e io a  y  a u m e n to .

A rt. 178. Si los bienes em bargados fue- Si creyere coavoah-ute enajenar todos ó
ren m ueb les,' se entregafá- en depósito , 1 algurtos sem ovientes, ped irá  al juzgado  la
bajo inventario , por el e n c a rg a d a 'de hacer correspondiente autorización,
el em bargo al vecino;Con,,C!isa , ab ie rta  que Se enajenarán,, aun  contra  la v o lun tad
nom braré al efecto. uéTprocesado y la Opinión del depositario -

E1 depositario  firfnairá la d iligencia, de adm inistrador;-siem pre que los gustos de
recibo, obligándose á ¡qpnqprvar los bienes adm inistración  y conservación excedan de
á dispOsTcionldei juez  ó T ribunal que conoz­
ca la  causa , ó en o tro  caso á  pagar lst canti

los prp luptos que dieren, á  m énos que el 
pago de *dichÓ3 g asto s  sé aseguro por el

Ayuntamiento de Madrid
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300 carabineros, haciéndola sobre 30 p ri­
sioneros. D espués supo que o tras  dos co­
lum nas, que com pouiau 600 hom bres, se 
habían  puesto  en combinación paraatacei*- 
le, y  cayendo con rapidez sobre ellas, las 
batió  com pletam ente.

Tam bién ha  oido el m ism o periódico que 
Moriones pide con urgencia refuerzos eon-
^ • " l>1“ iT, iv n  .ton tr rn  tufan rin l r a ™ -  -lum na3 que han sido derro tadas p i r  liada  i tro  
van á ser som etido:-'á ju ieip  de guenra. | provean 

V arios periódito /T iabláu  ad em a ' {le h a -  1 'cantes, 
lia rse  m uy com prom etidas en N avarra  a l ­
gunas fuerzas del ejército . C reem os que 
esta  no tic ia  necesita confirm ación.»

siou de aojas, que prepone la  adm isión de 
los Sres. Beuavides y m arques de T o rre - 
O rg..z, electos por las provincias deíPuer- 
to -R ico  V Cfreercs.

Los Sres. C astro, Diaz Q uintero y P ri­
m o de R ivera presen tan  al Senado varias  
exposiciones de A yuntam ien tos pidiendo 
la abolición inm ediata  de la esc lav itud .

Tf|l fr-, Tni rcau laajj’o pregurfta  al m in is -  
o"aé Fom ento si está  d ispuesto  á que.se 

todas las cá ted ras que hay  v a -

Ei señor P res iden te  m anifestó que lo í 
p snd ria  en conocim iento del m in is tro  de  j 
Fom éptó . . I - t í 5h . - ::i 1

E l S r. C ala  p regun ta  a! m in is tro1 de > 
G recia y Ju s tic ía lo s  fundam entos que h a y a  -

    . ten ido para  publicar las dc®^Mróulares p u -  j
m an d o  cuerpo y de que ya se hicieron éco j . blbiabas en  la  CkceU  uno rté estos d ia s . í 
o tros periódicos, por CúÑa rázon darem os ; No estaado  el señor m irnstro  tle G racia y  > 
cuen ta  de ellos á nuestros lectores tal como : Ju s tic ia  en el banco negro, el S r. Mosquera 
llegaron h as ta  nosotros por conducto que ¡ qq^d» en el encargo de ponerlo en conoci- 
creem os seguro , si bien d ispuestos á re c t i-  m iento del Sr. Montero Rios.

La Unidad:
«Ayer hab lam os de rum ores que van to -

ficar si cuando lleguen  noticias de nuestro s 
corresponsales no táram os a lguna varia ­
ción.

Los carlistas que, al parecer, ¡es im porta ­
ba poco la  presencié de los V oluntarios en 
N ava, anduvieron, como dice el correspon­
sa l de El E c o ,  k un k ilógram o de d istancia

Íprecisam ente lo q u e  alcanza una bala de 
usil) de la villa en donde se encontraban 

• a^ñíélíos. J ' '  1
P erdida la esperanza por los ca rlis tas  de

Eoder ver á los voluntarios en cam po ] i-  
re, se decidieron ir  fr v isitarlos, per¿> por’ 

fo rtuna estos señores y.a.po s e  .cneqntraban A 
ón el pueblo;* de allí sé"dirig ieron  Iíiego á , 
Infiesto, en. • donde untraron en n-nmeró de 
113 Hombres, exigiendo m il du ros á cuen­
t a  del tr im estre  de la contribución y  qué 
^  satisficieron al ver que la cosa i iba fo r­
m al y que se llevaban consigo al a lia lué , al 
¡secretario v a lgunos conce.jaléS.u-

El Sr. 8  i  are z Ihc.áu p reg u n ta  si tiene 
iijConyeniente el Gobierno en pedir á la  le­
gación Í3e E spaña 'en  W ash ing ton , por te ­
legrama., hoy mism o, una  copia de la Co­
lección de doéhm entos que se lian rep a rti­
do eu la C ám ara dé aquella Nación, en 
¿onde se eneoentra  la  nota de Mr. P ish , 
que él'seuór m in istró  de E stado  lia dicho 
q u en o  existe.

E l señor m inistro  de U ltram ar le con­
te s ta  q úepohd rá  e» Conocimiento delseñor 
m ia is tro  de,Espado los déseos del S r. S ua- 
rez Inclán.

No habiendo o tros asun tos de qué tr a ta r , 
se  levantó la sesión á  las tr e s  y  media. 
fOJ 8D0GI £ OiTG.fi I

CONGRESO,

El Congreso quedó enterado  de qviie la  
Comisión que ha de dar d ictam en sobre el 
proyecto de abolición de la  esclav itud  ha 
n ó m b ra lo  presiden te  al -Sr. Salm erón y 
secretario  al S r. C in tron .

Se dió cuenta  de una  proposición a c la ­
rando la  base tercera  del A péndice le tra  E  
del. p resupuesto  de ingresos, rela tiya al 
im puesto  sobre g randezas, tí tu lo s , honores 
ynpndqcoraeion-s, la  que apoyó brevente 
el Sr. Soria; no siendo tom ada en conside­
ración por 27 v o to s c o n ita .i l .

Leído el a rt. 102 del re g la m e n to , que 
fija  en 70 el num ero do d ipu tados que d e ­
ben h a lla r-ep resen tes  p - r á t im a r  acuerdo-, 
dijo: i

El S r. PRESIDEN TE; no habiendo su f l-  ¡ 
cíente núm ero para  celebrar sesión, no 
puede é s ta  con tinuar.

Orden del dia para  m añana: los asun tos : 
señ a lad o s .

Se levanta la sesión por falta de num ere 
de señores diputados.»

E ran las tres ménos cuarto.

I PRESIDENCIA DEL SEÑOR ItlVKRO.
A todo esto Tos V oluntarios, que, q r \ trp - : Extracto oficial de la sesión celebrada el 

parén tesis , fueron á pérségufr fríos c'arlTs- * 
t a s ,  tomarcr* el .cam ino de la  Rola, de i.
Siéró.

A ú ltim a  h o rad é  rísegurabfr''qne tfií g ru ­
po de 40 honjJjjc,,' hnbift .p resen tado  
ayer miñan¡réh'Ta*éstúCiofrdéI B erro» .»

El G o b ie r n o : :"d;! * ;!l
«C artas i e C ataluña nos aseg u ra»  no s e t 

cierto que C astells hay.a m uerto  ni, haya 
sido*herido siquiera, que Saballs sWpáseá 
tranqu ilam en te  por lújeoslas com arcas, y " Kegumii;
qúe N assare y lo s 'd e m á s  cabecillas ni s i -  e s ta  deuda
qu iera  se preocupa» d e  que ex is ta  el G o- uno de los

lunes 20 de Enero de 1873.
A bierta  á las dos y cuarto , y leida el 

ac ta  dé la aritéyror. Tne aprobada.
E l $ r. A RIÑO -preguntó si el señor m i­

n istro  ele’ H acienda estaba d ispuesto  á lie— 
v ir  iá  la s  C órtes los docum eutos s i ­
gu ien tes,
- Prlrhefo. Una relación que exprese la  
can jjdad  to ta l ijq deuda del personal em i­
tid a  desdé la creación de este papel.

Relacroii de la  can tidad  de 
ue se h a  am ortizado en cada 
‘ 03 trascu rridos desde que

biem o rad ica l, del cual diz que dicen que principió la.am ortización, expresándóse 'si-
no pudiendó  d estru irlo s ' n ia lcr tal m ente sé ■ . . .  r  .............
■entretiene en derrotarlos* h e rir lo s , d isp e r- 
sarlós y m a ta rlo s .., teóricam ente, A naden 
las ca rtas que h a y p u e b ic s id e la  a lta1 m on­
tañ a  que están  m uy  pcrsU adidqs de que 
D . C ários se halla  en Maaríct M coyai tiem ­
po, y que fr él y  á  su.G obierno r,pagan las 
contribuciones.

Según cálculos)Créese q u e é í núúiélro 'dé : 
ca rlistas hoy en  arm as en C ataluña «o¡fe«jq. 
dé siete íml,* J^estb qué los cabecillas a pe­
nas haeoa esfuerzo a lguno  .para engrosar 
su s  huestes.»

La Regeneración:
«Se ha  levantado éñW alencía por la p a r1. ; 

te  de la  ribera una;facción, de 106 hom bres 
y  o tras dos o tres por el río S ego rbe .»
lÉgWMlÉÉÉW ii h nniwmin n  ini U i  II m i  r  ~"i r- t ii  m i

m a m  opíciIu: h
P or la CaEcilierm del m in isterio  de Es¡- 

tadó , se publica e n 'la  Gaceta díé hoy lo si­
g u i e n t e : ^  ^ j n i l a i b  y!» •••««filo 80TÍ

«Con m otivo del fa lt.c im ien to  de S. M. 
el em perador L uis Napoleón, S. M el Rey 
,ha tephio á bien dtsponer que la có rte  vis­
ta  dé lu to  por espacio de nueve dias; los 
cinco prim eros riguroso  y los res tan té s  de 
alivio, debiendo em pezar desde hoy.»

Hoy publica la Gacela el reg lam en to  para  
la  ju n ta  de obras del Palacio de Ju s tic ia .

G O S Í X H I ^ .

SENADO. ,801057 l
PRESIDENCIA DEL SR . F1GUER0LA. 

E xtracto  de la sesión celebrada el día ,20 de 
Enero de 1873.

A bierta  la sesión á las tres en pun to , se 
leyó y  fuá aprobada si ac ta  de la an terio r, 
dándose cuenta  después del despacho or­
dinario.

Se leyeron dos d ictám enes de la C om i-

procesado ú  o tra  persona á su  nom bre.
A rt. 481. Cuando se em bargaren  bie­

nes inm uebles, el juez de term inará  si el 
em bargo ha  de tser ex tensivo á su s fru tos 
y  ren tas.

A rt. 482. Cuando se decretare  el ¡m - 
bargo de bienes inm uebles, se expedirá 
m andam iento  para que se h ag a  la an o ta ­
ción prevenid» en la ley hipotecaria.

A rt. 483. Si se em bargaren  sem en te ­
ras , pueblas, p láh tíos, fru tos, re n ta sy o tro s  
bienes sem ejan tes, podrá el juez decretar, 
si atendidas*íás circiinstahcias lo creyere 
conveniente;; que continúe adm in istrándo­
los el procesado por si ó por medío de la 
persona que designe, en cuyo caso nom ­
b ra rá  u n  in terventor.

En el caso de qué él (irocesadó m anifes­
ta re  no querer ad m in is tra r por s í, ó d e q u e  
que el juez no eS ím are  convebfénte con­
fiarle la adm inistración se nom brará  p e r-  
sena  que se encargue de ella, podiendo en 
este caso designar el procesado un in te r­
ven tor de su  confianza.

A rt. 484. E! ju e z  determ inará bajo su  
responsabilidad si el a ¡m in istrador h a d e  
afianzar el buen cum plim iento  del cargo y 
el im porte  de la fianza en su  caso.

A rt. 485. E l aclm iuistrador ten d rá  de­
recho á una retribucioir!

1." Del 1 por 100 sobre el producto l i ­
quido de la venta de frutos.

2.* Del 5 po r 100 sobre los productos 
líquidos de la adm inistración que no pro­
cedan de la causa expresada en el párrafo 
anterior.

Si no se enajenaren bienes ó no hub iere

en todos ellos se ip v irtie ron  los 12 m illo- 
bes dé rcak ‘3 consignados en los p re su -  i 
puestos {jara.esta atención. , 1

Térd'roT Relación del im porte  de todos j 
las ■expedientes pendientes de conversión I 
po r no haber p resen tado  les rec lam an tes i 
■Se rsrfr 'leuda  tSdos los docum entoám ho se , ¡

,Jo s  (van exigido,o por¡ptros conceptos.’ ” ' j “ 
Cuarto! Relación del im porte  del p a ­

pel d a la  deuda del pérsonal em itido y no -1 
en tregado á los. interesados por no tener I 
com pleta la dociuhentacion. 

j Se m andó.pasar:
Á la' Comisión que entiende en el pro­

yecto de abolición de la esclav itud  en i 
Puerto -R ico , una exposición en tregada 
por el Sr. E stéban Collante's. de varios v e -  ! 
cipos de T árrega , provincia de L érida , en 
contra.de. dicho proyecto. ,,’,■

t  A lá Comisión que entiende eh-el sup lí— » 
catorio  del juez de p rim era  instancia  dc.1 
'd istrito  del H ospital, (ddiendó aptontaC tón 
para  con tinuar los procedim ientos con tra  
el Sr. Pascual y C asas, u n a  soaraMld1 dét 
sc'ñor m arques de Zafra, para  que v isto  lo 
d ispuesto  en el libro 1.°, cap itu lo  X II, t i ­
tulo I de la ley de E njuiciam iento  crim inal, 
se  declare ibnééesai ia la  aútorfzacion p e - :

‘a  la  Comisión dé actas, un  ejem plar del 
ac ta  de escrutin io  general re la tiva  “á la 1 
elección do un diputado á  C órtes por el 
d is tr ito  de Potree, en la isla de P u e rto -R i­
co, y de las parciales p e rtenec ien tes  á los 
colegios electorales de dicho d is tr ito , que 
rem itía  el señor m in is tro  de U ltram ar.
, Y á la  Comisión de p resupuestos una re­
lación adicional a l art. 3.*, capitulo 10, sec­
ción octava del p resupuesto  de gasto s  ¡para 
1872-73, im portan te  1.087 pesetas ñOecén-, ¡ 
tim os, rem itida por el señor m in istro  dé 
H acienda, y form ada á consecuencia de h a - 
berseRiféadó una adm inistración  su b a lte r­
na  de ren tas estancadas en el pueblo de Po- 
líehtés, provincia de Santander; y  o tra  co­
m unicación del m ism o señor M inistro; Vé- 
mit¡endo u n  estado adicional al a r t . 3.*, 
capitulo 5 / ,  sección octava del m cueiona- 
do presupuesto .

b e v i s t r  a g r íc o l a

(Conclusión) . ,
Rioseco (Valladolid) 18 de E nero ,—Efec­

to  del m al estado de los oam iuos, llega  
poco tr igo  al m ercado, cotizándose á 4$ y 
40 1 q2 rs . las 94 libras.

SALAMANCA 18 de E nero .— N uestro  
m ercado está  com pletam ente su rtido  de 
p a rtid a s  de tr ig o , que se ofrecen al precio 
de 36 reales fanega, siendo m uy pocas las 
operaciones concertadas.

Son m uchas las ex istencias de ganado de 
cerda, vendiéndose á los precios de 36 á 
4u rs . arroba según  can tidad .

Los precios de los g ranos son:
T rigo 36 rs .; rubion 28 á  30; e íb ad a  22 

á 23; centeno 23 á 24; algarroba 20fr 21.
Tordetülas  (Valladolid) 18 de É oero .— 

R egu lar en ofertas y  dem andas, sin  que 
haya o recido nada  de pa rticu la r, h a  sido 
el m ercado. -

T rigo de 39 á 41 rs. fanega; m orcajo de 
29 á 31 id . id .; centeno de 23 á 24 id . idem ; 
C ebadada 19 á 21 id ,.id .; ,y e ro s  de 2q.á 25 
id. id; alberja.4 de 18 á 19 id . idl; gúisa'ntes 
á  30 id. id.

Trugillo (Cáceres) 18 de E n ero .—Si h a»  
estado poco concurridos los m ercados a n ­
terio res, lo m ism o h a  sido el celebrado en 
este dia, cuya causa principal es las conti­
nuas aguas que ponen los cam inos in tra n ­
sitab les, siendo m uy pocas las co m p ra­
ven tas que se han  verificado, y su s  precios 
los sigu ien tes:

Trigo fanega 6,75 á 7 p ése tes  25 có n ti- 
tim os; centeno 6,50; cebada o ,75; avena 
3,75; aceite arroba 8,50 á 9; quevo 13,25; 
pa ta ta s  1,00; viuo del pais cán ta ro  4 á  6, 
tocino libra 0,05.

Tudela de Duero (Valladolid) 18 de E n e- 
í o . —Hoy h a  estado b a s ta n te  concurrido 
el mercado, y  habiendo m uchos com prado­
res , estos han  sostenido los precios; á p e ­
s a r  de esto se vendió lo entrado  en p laza y 
h a  faltado centeno p a ra  los pedidos que de 
d icha  sem illa  se hacían.

L a dem andé dé  vinos sigue  an im ada sin 
variación ni ¿Iteración en su s  valores.

H a variado algo el tem poral, jiace tre s  
noches que escarcha; couyendriq, que h e - 1 
lasé  en lo que íesfcabé íues, aduciendo las 
m ism as razones que en  mi a i,ten o r hacia 
por la  bécesidaé d e q u e  arra iguen  los sem ­
brados y no ge adelante tan to  la vegetación
exterawHH 1271: ¡óWL ,0éQ” |  i

Los precios del m ercado fueron:
Trigo de >38 á  40; m'oreújo de 30 á 33; 

céutei.O ¿ 22; cebadade 20 á 21; avena á 16; 
rub ia  de 34 á  35.

P a ta ta s  de 3,50 á 4,50; vino tin to  á  12*50; 
idem  blanco á 10.

VALENCIA 18 dé E nero .—Los arroces 
y  dem ás fru to s de e s ta  procedencia siguen 
sostenidos con probabilidad de a lguna  alza 
en favpr de ios p rim ero s , sagú»  .yieine ju s -  
tttiesb tla  la é ljro rféncft, p o iq u e  ei m odesto 
ag ricu lto r ha  realizado ya para hacer pago 
de su s arriendos y en tra  á  su s titu ir le  el 
codicioso especulador cuando do tiene 
com petencias i  é

L as g u b ia s  $lcl P ine t buenas, (¡ue esca­
sean b a s tin te , han  alcanzado sobre medio 
real de.fevor en va^chilia.

Loú d em ás artiAíló&l siguen sin v aria ­
ción á los tipos que relpcionan la  cotización 

• qúe.-prócede. 7:í (i J / . f  i . l r  1J /  1 
Precios corrientes por nia'yor:
A rroz satin¿d6SéZ^5U3f4 fsf-':varc)ii!la, 

.equivalente á ■HjW’í  b iA g ram o ; »idí ¡máA ■ 
qu ina  á 34 8[4 id .; teqyivalaute á  13,845

idem ; id. 4 pasadas á  24 112 id ., equ iva­
lente  á 13,730 id .; id . cepillado 1.* á  23 3[4 
id ., equivalente á 13,485 id .; id . id. se ­
g unda  á 23 1[4 id ., equivalente  á 13,457; 
id. id . 3.* á 22 3[4 id ., equ ivalen te  á 13,400 
id .; id. 3 asadas cepillado especial á 22 
id. equivalente  á 13,400; id. 3 id. bueno 
de 20 114 á 21 id ., equ ivalen te  á  13,328 

’ld .; iC '2 .“ id. id. de 19 ?¡4 a 20 idr, ’equ i­
valente á 13,227 id .; W. 2 id. reg u la r de 
18 3 p 4 á l 9  1 [4 id ., equivalente á 13,140 
id .; id. 2 id. bajo de 18á  18 1(2 id ., equiva­
len te  á 13,025 id.

A zafrán de 78 á 92 rs . lib ra  de 12 onzas, 
seg ú n  clase .

Ajos á 2 rs. r is tra .
A lm endra m allorquín  ■, de 58 á 60 rea ­

les srroba.de 36 libras.
Id  valenciana á 62 :d. id.
A nis de la  M ancha de 32 á 34 rs . arroba 

de 30 lib ras; id . andalúz de 26 á  '28 idem  
idem . ;

Aceite superior del país á 33 id . id .; bl.un 
nuevo á  48; id. refinado en pipas á 57; idem  .
de A ndalucía á 37.; id ilo  cacahuete  á 39; “Los- bueyes han  subí.lo o*d< un». fOO-rca
í f l  V ü f in o / Í A  u n  i i o i a c i  /*ÍVa 1 0  V iA tú l l í iO  ó  *71 ’IftS . TOlfiS I f lS  f l l Í P  R l l t f tQ  V f l l í f l ñ  1 ‘l í lD  peí K o i

productos líquidos de la adminiStraéTón, 
el juez señalará  el prem io que haya de per­
cibir el adm inistrador,' según  la costum bre 
d e l pueblo en que aquella se  ejerciere.

Á rt. 486. E i adm io istrador pondrá en 
conocim iento Üel in terven to r los actos ad­
m in is tra tivos q u e  se proponga ejecu tar; y 
si éste betios crey re convenientes, le hará  

1 las observaciones oportunas.
Pero si e l ad m in is trad o r in s is tie re 'e n  

llevar á efecto los actos adm in istra tivos á 
que se hubiese opuesto el in te rven to r, d a ­
rá  éste cuenta al juez  in s tru c to r, quien  re­
solverá lo m ás conveniente.

A rt. 487. Guando el adm in is trador no 
’ hubiese dado fianza, él in terven to r tend rá  

upa  de la s  llaves del local ó arca en que se 
i custodién los frütos ó se deposite el precio 

de su  ven ta , ó adop tará  «1 jq ez  laq^pfedi- 
dás que creyere convenientes p ara  evitar 

. todo perjuicio.
! A rt. 488 Si,el em bargo consistiere  en 
1 pensiones ó súeld tfs. se pasará  oficio á 

quien  úubiere de satisfacerlos para  que r e ­
ten g a  la  cuarta  parte si la pensión ó sueldo 

i no llegare á  2.000 pesetas anuaies; la  te r -  
í cera desde 2.000 ¿ 4.500 pesetas anuales, y 
! la  m itad si excediere de e s ta  sum a.

Se alzará la retención luego que quedare 
• cub ierta  la cantidad m andada afianzar.
J A rt. 489. Si du ran te  e! curso  dei juicio 
, sobrevinieren nootivos bastan tes  para  creer 

que las respónsábilidades pecuni rias que 
e» definitiva puedan ex igirse excederán de 
la can tidad  prefijada p a ra  a se g u ra r la s . s e  
m andará por au to  am pliar la  fianza ó em­
bargo.

-OI
A rt. 490. También se d ic ta rá  au to  m an­

dando reducir la  fianza y el em bargo á me­
nor c&a$i'4a*í que U prefijada, si aparecie­
sen m otivos bastan tes para creer que la 
cantidad m and-da afianzares superior á las 
responsabilidades pecuniarias que en defi­
n itiva pudieren im ponerse al procesado.

T IT U L O  XII.

DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES EN EL 
SUMARIO.

CAPITULO PRIMERO.

Del modo de preceder cuando fuere procesa­
do un senador o diputado á Corles.

n i t k t t t i t á  4 b r  -jp > tn  sb  troi
A rt. 49,1. EL juez ó T ribunal que encon­

tra re  m éritos para  procesar á  un senador ó 
d iputado á Cortes por causa de delito se 
abstendrá  de d irig ir el procedim iento con­
tr a  el si las Ü óriss estuv ieren  ab iertas h a s ­
ta  obtener la  corrqsp jud ien te  autorjzacion 
del. Cuerpo colegisiador á  que pertene­
ciere.

A rt. 492 Cuando el senador ó diputado 
á  C órtes fuere delincuente in fragan ti, po­
drá ser detenido y procesado sin  la au to ri­
zación á  que se refi ere el articu lo  an terio r; 
pero en las 24 iioras sigu ien tes á la  deten­
ción ó procesam iento h ab rá  de ponerse lo 
hecho en conocim iento del Cuerpo colegis­
lador á  que corresponda.

S a pondrá tam bién  en conocim iento del 
Cuerpo colegiílador respectivo en el p r i-

id. refinado en cajas de 12 botellas á  74 
reales caja, de 3[4 litro  cada botella: idem  
refinado en cajas de 12 botellas á 56 id . 
de 1 {2 litro  botella; id . refinado en cajas de 
24 botellas á  142id .

A guard ien te  esp íritu  de 35*, de 1.830 fr 
1.835 rs. pipa je rezan a , equivalente á  l i ­
tro s  516,960; id . seco 25Y;dc 1.40© á 1,405 
íd e m , id .;  id. 24*, de 1.060 á 1.U65 id . id .;  
id-, anisado doble 30*,de4.925 á 1.930 id* id .; 
id. id. 25*. de 1.590 á 1.595 id. id^; itlem  
idem  20*, de I.255 á l .2 6 0 id . id . ; id .- id .  18° 
de 1.160 á 1.165 id. id.

A lgarrobas á 4 1[2 rs . arroba d e  36 li­
b ras , equivalente á 12J780 kilóg.

Cáñam o rastrillado  del-país de 86 á 104 
idem  id .; id. sin  ra s tr illa r  ntíevo de 56 á 
64 id . id .

C hufas de 10 á 12 rs .: arroba de 30c]ibras, 
equivalente fr 10,650 id. f  I

C acah u e te  blanco de plaza dé _8 1{2 á 
9 1¡4 rs . varchilla, según  clase y peso; 
id. de fábrica m oreno de 7 á 8 114 rs . id.

H abichuelas d ;l  P in e t dé 16 á 16 112 rs. 
varchilla, equivalente á 13,227 id .; id. de 
la m a ta  de 13 3(4 á  14 id.

H arina de arroz I.* de 16 3(4 á 17 re a ­
les arroba de 36 lib ras, equivalente á 
12,780 id .; id. de 2.* de 15 1(2 4 16 id .; 
m aiz am arillo  á 8 3(4 id .; 13. blanco á 
á 8 3(4 id.

P a ta ta s  secano á 6 rs. arroba de 36 l i ­
b ras , equivalente á 12,780 id.

Sacos vacíos de 1.a de 7 y 8 varchillas fr 
4 y 4 1(4 respectivam ente; id, de 2.* de 7 
y  8 varchillas á 3 3(4 y 4 rs .

T rigo candeal de 176 á  184 rs . cahíz , 
equivalente á 200 litros; id . fuerte  de 164 
á  172 id .; id . h u e rta  de 170 á  176 id .; idem  
ji ja s  de Lj8 á 160 id.

Vajencitf de Don ju á n  (L éoh j 12 dé Ene­
ro .—El m ércaoo ú ltim o , á pesar del tém-*1 
poral de llvitta, r.o dejó de ser coneurri :1o 
de vendedbres! pSiá) como nú se  déspáéha 
m ás que p ara  el consum o ordiuario , los 
precios descendieron a lgún  tun to , habióos 
dose cotizado 'á los siguientes:

T rigo shperior de 33 á  34 1(2 fanega; 
m orcajo de 27 fr 28 1{2; centeno de 21 fr 
22 1(2; cebada de 19 1(2 fr 21.

Acabo de saber que en Toral de la V ega 
fr una hora de distancia de ésta , se  ha  
efectuado una  com pra de doscientas c a r­
gas de_trigo fr 34 1(2 rs. fanega según  se 
m chfr asegurado; la  cual hicieron I03 a r ­
rieros cam pesinos.

Valoría (Valladolid) 18 de E nero .—Des­
de m i ú ltim a  oarta . son m u y  pocas y de 
m uy esca.^i im portane ia las  re n ta s  de g ra ­
nos hechas en esta  villa , así que los pre­
cios que apoto pueden considerarse com o 
DomÍLiale3

T atnh¥¡nla ven tad o  vinos ha estado pa­
ralizada, pero en esto s ú ltim os dins han 
.salido a lg iinas pa rtid as  de consideración y

Ayer en traron  en los alm acenes de S o ti-
lio 350 fanegas do tr igo  ó sean 191 hecto li­
tros 730 litros á los precios de 18 pesetas 
75 céntim os á 19'05 hectó iitro  ó sea de 
10 25 á 10*44 fanega.

En el Canal en traron 600 fanegas ó sean 
328 hecto litros 68d litros á los precios de 
Ig G S paas taa  el hectó iitro  ó Sea de.J0‘44 fr 
10*56 fanega.

Los cam bios de papel son:
Parisí-ISt. ü . i  -2 4 
Burdeos, idem . t,
Villaloh  (Valladolid) 18 de E n ero .—Con 

m o tiv a rle  la  pequeña sub ida  qqS ha  te n i­
do el trigo , se presentaron 700 ta ñ e ra s  que 
se cotizaron todas á 39 y 49 ris.^ana^l* lo 
mD m o e n  el n n t- rio r .^ . ' |  s  9  - 

Cebada de 20 & 21: centono de 28 á 30; 
veros 4  30; carne de vaca á 14 cuartos li­
b ra; p a ta ta s  4 4 1(2 rs. Rrroba; tocino en 
canales de. 49 á-5h rs. arroba. ,

El tiem po exeelente p ara  los senabraéíos. 
Viligudinot (Salam anca) 18 de E nero .—

perm itiéndose ya el paso á los- carros por 
el puente  < ó igan te  de D ueñas, se cree se 
anim ará la saca, en atención á se r los vi­
nos de m uy  buena calidad  y su s  precios 
bastan te  bajos.

Trigo de 35 fr 88 rs. fanega; m orcajo á 30 
idem  id .; c'erjteno á 24 id. ia .; cebada á 20 
idem  id .; avena á 14 id. id .; vino de 9 fr 
9 1(2 rs. cán taro ; tocino al vivo á 43 idem  
arroba; id. en canal á 53 id. id.
;  VALLADOLID 18 de E n e ro .-C o n  a lgún  
aum ento  en las en tradas de trigo  ha pasa­
do la  sem ana. i ¡v . Iá -i Ai

Los precios están  ¡firmes si»  saber la  
cáusa , por , cuanto  su s productos sólo s ir­
ven para ei consum o local, y son de 40 1(2 
á '42 rS: la s  94 libras'.

L os do las harinas como los cotizados en 
la sem ana u ltim a. . . .  .

   m ÍéÍ¿AÍÍ ■ 1

m er dia de sesión la causa  que ex istiére  
pendiente con tra  el qenrostando p rocesada ' 
hubiese sidb elegido senador ó diputado á 
C órtes. .t'*OXK

A rt. 493) S i un sena !or ó. d ipu tado  fr 
'C ó r te s  .fuere procesado d u ran te  un in te -  

regno 'parlam en tario , deberá el juez ó T ri­
bunal que cqqociere de.la causa ponerla en 
conocim iento dél respectivo Cuerpo C ole- 
g íslaiior euiel prim er dia de reun irse  ó de 
c o n s titu irs i éste.

Lo m ism o sa.observará cuando hubiese 
sido procesado un senador, ó diputado fr 
C órtes electo an tes de reunirse  éstas.

A rt. 494. En los casos del a rticu lo  an ­
terio r, se suspenderá  todo procedim iento 

. «desde el di» en qúe se dieré oonóeiufriento 
á las C órtes, perm aneciehdfr’las* ctísas étí 
ol estado eu  que entonces se hallaren  l i a s - 1 
ta  tjue 'e l C uerpo colegfsladór Correspon­
diente resuelva lo ‘(file tenga  por conve­
niente.

les. pues los que an tes valía» 1.290 rs . han 
llegado á 1.590; Jos de 1.500 se  pRgaron 
á 1 800.

El vino que por este p u s  es inferior se 
vende fr 11 rs. cántaro; el ace ite  tje'52 á 54 
reales; se no ta  algo de alza en este  ú ltim o 
a rticu lo . " • :

V1TORLV 1 8 d e  E nero .—El m ercado de 
granos fué uno de los m ás anunciantes que 
se han celebrado desde hace algunos m e­
ses: sin  em barga se  vendip todo el grano 
■de que estuvo sú rtido  a los sigu ien tes p re -  
.cios; v o g a

T rigo de la R ibera de 45 á 46 rs. fanega; 
id. del país de 41 á 42 id . id .; cebada de 20 
á 21 1(2; id-, id .; avena d e j o  1(2 á 11; 1(2 
i lem id .; máiz 4 2 7 id. iL *  p a ta ta s  b lancas 
de 18 4 2 0 id . id .; id. encarnadas á  15 idem 
idem . ;• - i  _ ?•

E s;costum bre en esta  provincia o to rgar 
topos los años por este m es algunos pre­
m ies fr los “dueños de los m ejores cerdos 
que se presen ten  en la plaza eu un dia se­
ñalado, siendo de consiguiente el m ercado 
de ganados que se celebra entonces, uno de 

¿ los de m ás im portancia.
Se h a  celebrado, pues, esta  exposición, 

y he aquí la  nota de las cabezas que en­
traron :

638 pertenecientes al ganado vacuno; 
903 id. id. dé cerda; 8 2 id. M r ’éábsllfrr; 2 
>d. id . asnal: 48 id . id. lechal;,.to tal 1.673 
c ib ez8 S .d e  las . que se v en d ié ro n las  tre s  
cü artás  p a rte s  s  préeios b a rtén té  bajos.

ZARAGOZA 18 de E nero.—Precios cor­
rien tes  da varios aptjeulos en la aaipana 
que fina:

T rig o s .—Monte C atalan de 36 á 87 pese- 
.tas eahiz; id. hem brilla  de 35 fr 86; com ún 
.dé 83 1(2 á.84 l(2; eastellant> de S ig ú eaza  
á 09; h u e rta  del Jalón de 33 á 33 1(2; idem  
de Zaragoza de 3 2 ¿  33; cen trno  á 2p.;¡ m o r-  
caeho de 24 á 2¿>, .ejüuiáqrsil

H arin as .—De 1.* de ’1|SÍ a 36 1(2 pese­
ta s  por saco d» 100 kilos; 2.* de 32 á 33 
idem ; 3 .‘ s in  rem olido de 28 ¡á 30 id..; 3 .a con 
rem olido de 16 á&o idem .

Salvados^ —Cabezuela fina de 00 á  00 pe­
se tas cahíz; id. o rd inaria de 7 fr 8; m en u - 
dillo de 5.1 {4;. salvado á 4; tá s ta ra  á 4 1(2.

C ebadas.—De h u erta  m arzal de  1-5 fr 16 
pesetas cahiz; id . com ún de 13 á 14 idem  
m onte de 12 á 12 1(2.

A vena de 8 1(2 á 9.
Majz hem brilla  fr 00.
Maíz com ún, á 18.
H abas de 20 á 22.
Ju  lia s  del P inet de 56 ¿ 60; jd . navarras 

de 48 á  52; dei pais blancas fr id. id.
A rroz de 1.' de 27 fr 30 rs. por arroba de 

12,600 ld i:; de 2 .a de 25 á 27 id ; de 3.a de 
23 á 45 id.; de fq r tp s a  de 22 á 23 id.

G arbanzos de 36 á  60 id. ; ¡
Aceite del país, viejo de 44 á 45 reales: 

idem nuevo do 38 á 40, por arroba do 1393 
centilitros.

ESPECTACULOS

8 O p e ra .—L ‘ Africana.
8 1(2 Z ír z u e la .  —Sueños dé oro!
8 1(2 C irco. —El haz de L eña.
8 M a r t in .—El m aestro  de Escuela .

— ¡A venturas!—Lazos eternos.— 
• J u í t ic ia v n o  po rm icasa i—Baile. 

8 C apellanes.- —Soy ífii tío .— E l
m undo a l rev és .—(Alza pilili!— 
Los m ayorazgos.—Para  m en tir 
la» m ujeres.—B aile ., ■•

       r o —
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IM PR E N T A  D E C . M O LIN ER  Y  CO M PA ÑÍA

Callejdq Jesús, n q m ^ ro ^

por conducto del m inistro  de G racia y Ju é -
‘‘•Tíéia. ‘ " u ' ‘ ‘ .' ' "  . A .  ,

CAPITULÓ' í L b 8,!i 
’s,'DU}Vuññ¥fo fÓ^'thlitos de in juria  y caium - 

¡O * »i« contra particulares. - J* -1
A r t. 498. No¡Se adm itirá«Ing iín fr que­

rella por in ju ria  ó cahm uda iufePírlás1 á 
p articu la res , si no' se presé o taré  Cártiflca- 
cion de haber celebrado et querellariLAIcto 
de conciliaeion con el querelhuio sin  que 
hubiese resultado avenencia, ó de haber­
lo in ten tado  sin efecto.

A rt. 499. S i la querella fuere por ídju-  
r ia ’ó calvm nix Vertidas emjúfefó, g fW n íir  
cesarlo acred itar ad eü íá l la autorización 
del juez ó T ribunal ante quien liúhiestfn
sidb inferidas. ( „ ’

A ft. 56o. Si la 'in ju r ia  ó calum nia se 
hubiese»  inferido ,por escrito,)sñ p fés 'éh tá- 
rá . siendo" posib’/e, e! docum ento aifie la* 
contuviere.

A rt. 501. No se ad m itirán  testigos de
A rt. 493.’ Si el S enada  ó Congreso n e -  , .f l1fere.Il£iu en, la!  e! Ui?Ss A°W Dj,u ria  ó ca“

g isen  la  autorización p e É ia ,  se sobresea- V lMunia-iveiítídas de piíjribraj U  J
rá  respocto al senador o diputado á. C órtes: CAPÍTULO ni. _

Del sumdJiñ'por déh'os' cóthettkob (¡Ir med-pero eootinuará la causa con tra  los dem ás
procesados. > i .

A rt. 496. L a  autorización  se pedirá en 
form a de suplicatorio , rem itiendo co t es­
te , y  con carácter de reservado, el te s tim o­
nio de los cargos que resqíten.,«optra, el, 
procesado, con inclusión de los d tetám eoes . 
del- fiscal y dé',|kB_ -  -
en  que  se” haya 
cion.

A rt. 497. E l súplicatorio  se rem itirá

_ jB PJB I aaoiaT
de la im prenta j  el grabado ú  otto medio 

me- arico de publicación. '*‘ja.
A rt. 5Ó2. Tñnjedis.tatúléhté que se diere 

prineipió & m> 'éu ihárió  por delito  com etl- 
do por- m edio dédfc íihpreHt» el grabado ú 
o tra  medio meofrnico ue públicÉcion, se 

rotíodeíá á se e u e a tra r  los ejem plúres . îel 
1» estanip» donde. qp#eE» qtt0

se h a lla ren . Tam bién se secuestraba, el 
m olde de aquella.

Ayuntamiento de Madrid



PÍLDORAS h o l l o w á i

R í!  C U E N T O  H O L L O W A Y
L a  c ienc ia  de la  m ed ic ina  no h a  p roducido , h asta  aqu í, rem edio alguno  que 

p u ed a  co m p ara rse  con el m aravilloso  U n g ü en to  U ollow a^, el t u  al posee 
prop iedades asim ilativas ta n  ex trao rd in a ria s  que, desde el momento» e n  qué 
p en e tra  la  san g re , fo rm a p a rte  de ella : c ircu lando  con el fluido vita l 
expulsa  to d a  p a rtícu la  m orbosa, re frigera  y  lim pia todas las p artes en ferm as, 
y  sana  las llagas y  ú lceras de  todo género . E ste  fam oso U n g ü e n to  es un  
cu ra tiv o  in fa lib le  p a ra  la  escró fu la , los cánceres, los tum ores, los m ales de 
p ie rnas, la  rig idez de las articu lac iones, el reum atism o , la g o ta , la  neura lg ia , 
e l tic-doloroso, y  la parálisis.

Cada caja de Pildoras y  boté de Ungüento van acompañados de amphas instrucciones 
en español relativas al modo di usar los medicamentos.

Lo* remedios se venden, en cajas y  botes, por todos los principales boticarios del mundo entero, 
y por su propietario, el Í ’kofhsor HonnowAT. en su establecimiento oentral,

2*4, t í t r a n d ,  Londres.

Ayuntamiento de Madrid




